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Comunicaciones oficiales

Autoridades fédéra les en 1986

Présidente de la Confederaciôn
Alphons Egli

Naciö el 8 de Octubre de 1924
en Lucerna, originario de Lu-
cerna y de Entlebuch. Estudios

secundarios en Engelberg, St.
Maurice y Lucerna y universita-
rios en Zurich, Berna y Roma.
Desde 1952, butete de abogado
en Lucerna. De 1975 a 1982, di-
putado en el Consejo de los
Estados. Subteniente - Coronel de
Infanteri'a.
Elegido Consejero federal el 8 de
diciembre de 1982.

Vicepresidente del Consejo
Federal:
Pierre Aubert
Présidente del Consejo Nacional:
Martin Bundi

Présidente del Consejo de los
Estados:
Peter Gerber

Departamento de Asuntos
Extranjeros:
Pierre Aubert

Departamento del Interior
Alphons Egli

Departamento de Justicia y
Policia:
Elisabeth Kopp

Departamento Militär:
Jean-Pascal Delamuraz

Departamento de Finanzas:
Otto Stich

Departamento de la Economia
Pûblica:
Kurt Furgler

Departamento de Transportes,
Comunicaciones y de la

Energia:
Léon Schlumpf

El nuevo derecho matrimonial
y los Suizos del extranjero
El nuevo derecho matrimonial entraré en vigor, muy proba-
blemente, el 1° de enero de 1988. £Cuàl sera su influencia
sobre la uniön conyugal de los matrimonios suizos domicilia-
dos en el extranjero, y, en particular, en lo que respecta al
apellido y al lugar de origen de la mujer? (Los principios
fundamentales de la nueva legislacién fueron expuestos en el
ultimo numéro de esta revista, pégina 9).

A fin de poder contestar esas pre-
guntas, conviene ante todo esta-
blecer si los esposos en cuestiön
viven en un Estado que se inspira,
en materia de derecho internacio-
nal matrimonial, en el principio de
la ley nacional o en el del domici-
lio. Los Estados pertenecientes a
la primera categoria (taies como^
Alemania, Austria, Espana, en
cierta medida Francia, Grecia, Italia,

Portugal, numerosos estados
de Europa oriental, del Cercano o
del Medio Oriente) someten a los
esposos a la ley nacional, es decir

en este caso a la ley suiza. En

cambio, los Estados de la se-
gunda categoria (por ejemplo Di-
namarca, Noruega, numerosos
Estados de América latina, la'
URSS, los paîses anglosajones
-Estados Unidos, Canada, Reino
Unido- y de tradiciôn anglosa-
jona como Gana o Nigeria) los
someten a la ley del domicilio en
todo lo relativo al derecho
matrimonial.

Las modificaciones aportadas por
el nuevo derecho suizo no afecta-
rân mâs que los matrimonios resi¬

dentes en un Estado del primer
grupo, es decir en los estados en
los que es aplicable la ley nacional.

Apellido y lugar de origen
de la mujer
En el nuevo derecho, el apellido
de la familia queda el dehmarido.
Igualmente, el apellido de los hijos
queda el del padre. Pero, por su
parte, la mujer que asi lo desee,
podrâ conservar su apellido de
soltera, seguido del apellido de la
familia, y esto, mismo si ûnica-
mente ella es de nacionalidad
suiza. Esta modificaciôn reviste
una importancia particular para
las mujeres conocidas profesio-
nalmente por su propio apellido.
Dentro del plazo de un ano a partir

de la entrada en vigor de la
nueva ley, la mujer casada bajo el

antiguo régimen podrâ déclarar
ante el funcionario del Estado civil
su deseo de hacer figurar el apellido

que llevaba antes de casarse
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delante del apellido de la familia.
AI igual que hasta ahora, una mu-
jer suiza tendra el mismo lugar de
origen que su marido suizo. Pero
no perderâ mâs el que poseia de
soltera. Esta regia sera igualmente
valida, tal como es el caso actual-
mente, para la mujer suiza casada
con un extranjero que haya decla-
rado querer conservar la naciona-
lidad suiza.
Dentro del plazo de un ano a partir

desde la entrada en vigor de la
nueva ley, la mujer suiza casada
bajo el antiguo régimen con un
ciudadano suizo, podrâ declarar a

la autoridad compétente de su
canton de origen su deseo de re-
tomar su derecho de ciudadania
que poseia de.soltera.
En cuanto a los hijos, continûan
teniendo como lugar de origen el
de su padre-, si éste es extranjero,

adquieren el derecho de
ciudadania de la madré. •

Danielle Angel
Oficina Federal de la Justicia

Resultado de la
votaciön federal del
1° de diciembre
de 1985
Con 1.099.864 «no» contra 459.567
«si», el pueblo suizo rechazô masi-
vamente la iniciativa popular para
la supresiön de la vivisecciön. La
iniciativa exigia que la vivisecciön
sobre vertebrados y toda
experience cruel sobre animales tuera
prohibida en toda Suiza.

Pröxima votaciön federal:
8 de junio de 1986
(tema aun no fijado).

Franquicias aduaneras para las bebidas
alcohölicas:

Llamada de atenciön
El Consejo Federal redujo, con efecto al 1° de junio de
1984, las franquicias aduaneras para las bebidas
alcohölicas, en el transite de viajeros y de frontera.
Dado que taies reglamentos se olvidan fâcilmente, los
recordamos a continuaciön:

Reglamento actual Nuevo reglamento
Trânsito de viajeros: Trànsito de viajeros:

tenida en cuenta cada vez mâs. Los ingresos.
provenantes de los derechos de monopolio disminuyen, lo

que agrava la cuenta de laAdministraciön Federal de
alcoholes y acarrea una disminuciön de las prestacio-
nes en favor de la lucha contra el alcoholismo y para
la AVS/AI. Por estos motivos ha sido necesario instau-
rar una nueva reglamentacion. Una mayor reducciön
de las tolerancias (particularmente para menos de un
litro de aguardiente) no entra en consideraciön por ra-
zones de gestiones aduaneras y consideraciones de
orden turistico. •

Departamento Federal de Finanzasl
Servicio de Informaciôn y Prensa

•••••••••••••••••••••••••••••
1 litro de mâs de
25 grados

2 litros hasta
25 grados

1 litro de mâs de
15 grados (por ej.:
licores, aperitivos,
aguardientes)
y
2 litros hasta 15
grados (por ej.: vinos,
vinos espumantes,
cervezas)

Trànsito de frontera: Trànsito de frontera:

1 litro hasta
25 grados

1 litro hasta
15 grados

De esta manera, en el trânsito de viajeros, no es mâs
posible la acumulaciôn de bebidas destiladas tanto de
poca como de fuerte graduaciön alcoholica.
Una estadistica ha demostrado que, actualmente, los
viajeros importan prâcticamente la misma cantidad de
alcohol 100% que el comercio. Teniendo en cuenta el
incremento del trâfico de viajeros, esta tendencia con-
tinüa reforzândose en detrimento del sector de merca-
derias imponibles. La vocaciön de legislar sobre el
alcohol, es decir la salvaguardia de la salud pûblica, es

Fondo de Solidaridad - Amparo y alcancia

é.Desea saber mäs?
Puede solicitai sin compromiso, documentaciön
al:

Fonds de solidarité des Suisses de l'étranger
Gutenbergstrasse 6, CH-3011 BERNE
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